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DATO S DEL fOM ADO RlA SEGURADO

NOMBRE Y AFELLIDOST ELENA RALUCA SECELEÁNU .

E FUNcroNARro

MTURALEA OEL F€S6O C¡ISIERTO ¡¡O VdA
@HcEFro Poi El CLIÁL SE ASEG!nÁ: P« @or,ta pEpr¿
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CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

0045

TEMPORAL E] cUENTAAJENA tNDEFTNTDo

E PERSONAL

NTE DE PRESTAMo: 3271301es8

IENTO PRESTAIT4O: 03r0/2024 DURACTÓN PRESTAT\¡O (MESES) 72

ASEGURADA: 5O,OO O/O IMPORTE CUOTA ASEGURADA MENSUALI 109,58 €

DATOS DEL PRESTAMO:
ENÍIDAD PRESfAMISfA CAJA RURAL CASTILLA LA MANCHA

TIPO OEs.c.c.

DArOS DEL SEGURO:
PRtua úNtca DEL sEGuRo

BENEFICIARIOS:
El Toñsdor/Alegur¡do clerlgn¡ cor caácter lrravocabla:
CAJA RURAL CASIILLA LA ¡TAHCHA S.C.C.

xs241652EDNVÑIE, É, NACIMIENIO: 10t12t1941 SEXO fELEFONO: 642726Eg3

DOr\¡rcrLto CUJOSE 6 BJ.A C,POSTALi 26609

PoBLAclóN SEVILLA LA NUEVA PROVINCIA MADRID

TOFESIONAL

E AUTONOMO CUENTA E orRos

CAPITAL lNlC|AL SOLIC¡TADO: 11.898.42 € NO DE EXI

FECHA VIFECHA FOR¡,/lALIZACION PRESfAMO: O3,i 1O/2016
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PR ECCIÓN DE PAGOS

PARTNERS

N0x6ÉE D€ L¡ aSEG¡JPA0OF¡ CñPPARINERSDESEGUROSYREASEG\rRoS,S.A dñc¡riáénC dád6s.nr.Mim,21
XEOIÁDOR EUR OCAJA R URqL MEO IAC IÓN v¡cur¡do s I d,Jdú}os

DEFIHICIONES PREVIAS
ENTIDAO ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.4., Sociedad Anónima iGscrita en el Registro de Entidades
aseguradoras porOrden Ministerialde '13 de Septiembre de 1978 conelnúmero
C-559 con domicilio soc¡alen Canera de San Jerónimo 21, 28014 [4adrid. es
qu¡en asume la cobertura de los riesgos objeto de este contrato y garantiza el
pago de las prestaciones que conespondan con aneglo a las condicjones del
mismo.
El control de la act¡üdad de CNP PARTNERS de Segurc,s y Reaseguros, S.A.
conesponde al lvlinisterio de Economia, lndLr§lria y Competitividad del Estado
Español, a través de l¿ Dircc¿ión General de Seguros y Fondos de Pensioñes-

TOIITADOFyASEGURADO: El Tgmador/Asegurado será la p€rsona que

aparece desigñado en la páqina primera de las presentes mndiciones
particulares.

BENEFICIARIO OEL SEGURO: El fomadolAsegurado designa Benefic¡ario
con cerácler iíevocable a CAJA RURAL CASTILLA fA MANCHA S.C.C.

ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se enteñderá por establecimiento
hosp¡talario cualqu¡er hosp¡tal, clínica o sanalorio, lanto público como pñvado,
que disponga de la infaesl¡rclura necesaria para diagnosticar y realizar

tratamientos lerapéulicos por facullativos legalmente aLrtorizados para el

ejerciciode su profesión. A los efectos de esla cobertura no seconsiderará como
hospital, clíñica o sanalorio las siguientes irslilucioñes:
- Clfnic¿s para el tElamiento de enfermedades menlal€s o cuyo princ¡pal

objelivo sea eltratamiento de enfermedades psicológicas o psiquiátricas.

- Residencias de ancianos, cenlros de día y c€rnros para ellratamienlo de
drogadiclos y/o alcohólicos y/o neurólicos-

- Cllnicas para tratamiertos ñaturales. lermales, masajes, eslélico§,
adelgazarnierfo u olro6 trat nientos similares.

- Dicho establecimie¡to debe estar atendido por un médico las 24 horas del

dia.
- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:
- Clinic€s para el tratamienlo de enfemedades menlales o cuyo pÍincipal

objetivo sea el tratamieñto de enfermedades psiqu¡álricas.

- Residerrcias de ancianos. asilos, cenkos de dia, casas de reposo y cenlros
pa.a eltEtamienlo de drogadiclos y/o alcohólicos y/o neuróticos.

- Clfnic¿s para taatamientos naturales, lermales. masajes, esléticos u otros
tratamientos similares, centros de 9€lud, balnearios.

J,. REAUISITOS DE CONTRATACION
Sólo podrán contElar la pre3ents Pól¡za de Seguro la3 psrgonas ñ3¡car
que réúnan 16 siguientos cond¡cionos:

1) SqrülularB de un p.ástámo porsonal, formal¡zádo con CRCfta

2) Habsr firmado las Cond¡c¡ones Particulargs.
3) Haber pagado la prlme r¡nica.
4) Oue l. Edad dsl To.nador/Assgurado €sté comprend¡da entre los 1E

y 65 años. No obstante lo añlerlor, la edad del Tomador/Assg urado
on ol momsnto ds l¡ contratación dgl gegurg gumada al númoro
de años de duracióñ dol pró3tanlo no podrá der como retultado
una edad superior a los 65 años. En eslo supuegto no s€ pod,á
contfatar el pfesenle sgguio.

5) EncontErs€ sn estado de buena salud, s¡n sintoma de enfemedad,
y ¡o padqcor niíEune gnfglmedad de cárácter evolutlvo nl 6at¡r, on
la Fecha ds Efecto de¡ Ssguro, en situac¡ón de lncapac¡dad
Tomporal, tal y como ésla queda d,gfn¡da en las pr€sentes
Condiciones Part¡cula1e5.

6) Cot¡zar a la Seguridad Soc¡al o estar sn s¡tuac¡ón ds alta en
mutual¡dad, mont€pío o ¡nst¡tuclón añáloga quq la lggislación
determ¡r¡e.

7) Ad€rnáa para h cobeftura de Oe6emploo:
8) No conocar, o estar En situación de conocor que sg va a produc¡r la

exl¡nclón o auspeñslóñ de su rolac¡ón hboEl por cualqu¡orá do las
causa! qu9 daían derqcho a la prestación de D6empleo on bate a
sslá póllza.

lüruRALEZ 0E!RIE§GOCUBIERTo i¡oVrd¡
cor¡cÉFfo POR EL CU¡l SE ¡§EGrrF,l: Pq @b p¡@'t

Se entenderá que no forman parle cte la suma asegurada de Ia presente póliza

los intereses relruneratorios, con exclus¡ón, por tarto, de los intereses de
demora y de cualesquiera otros gaslos, comisiorEs o pagos que debiera hac€r
el Tomador/Asegurado en cúmplimiento de lo padado en el cor{rato de
préstamo v¡ncdado a esta Póliza.
El ¡mportg de la 6uma asegurada no soÉ supodor, en n¡ngún c¿so, al
importo máx¡mo do LE00 €
En ca3o d9 qu€ se produjefa una novac¡ón dol préltamo que conllgvara €l
lñcrgñeñlo del cepltal preslado, supond¡á la anulac¡ón de la presonts
pól¡za. En ostos c6os la Enüdad As€guradora procederá a la devolución
de la prir¡a no consumida.
Cuando el TomadorrAsogumdo haya real¡zado amort¡zac¡ones parc¡al€§
del prÉstamo, la Entidad asggu.adqra proqedgrá a adecuar la suma
as€gurada de conforñ¡dad con lo establoc¡do on el apartado 8 de las
proaontg§ Condic¡onos Part¡cularcs,
3.. PERIOOO OE CARENCIA
3.f tNtctal

. Para la garanüa do Pérd¡da lnvoluntarla do Empleo se establoce un
pédodo de carencia ¡n¡cial do 60 d¡a naturales, a contar desdB la
focha de efecto del ssguro. A electos de comprobar que eñ el
ñomonto dsl acasclmionto dol s¡n¡est¡o ha transcurrido el periodo
ds car€nc¡a inic¡a|,99 entgndgrá quo la situac¡ón de desemploo ss
produco on la tgcha sn quo ig produzcá la axt¡nc¡ón o susponsión
do la relac¡ón laboral por las causss sgñaladas gn gsta póliaa, y
adgmás sea acr€d¡tadg pgr el Ssrv¡c¡o Público de Emplgo E3taial u
org.n¡smo público que lo susütuya.

. Pam la ga¡antia ds lncapacidad Temporalsg establecé uñ periodo de
carenc¡a ¡nlc¡aldq 30 d¡aa ñatural€6, a conlar dasde la focha de ctucto
del s6guro. A efectoe de comprobar que qn el rñomento del
acaec¡m¡ento del siniestro ha tranacurrido €l pqriodo de ca¡encla
lnlclal, se qntqndorá que h s¡tuac¡ón do lncápacidrd tsmporal 3s
produce 9n la recha en la que la enlemedad cau8añte do la
hrcapacidad hubiera s¡do dlagno6t¡cada por facultat¡vos do la
Ssguridad Social, Mutua o lnst't¡¡c¡ón análoga o m#ico o facultativo
autorizado y asi lo rat¡fquon los serv¡clos mádlcos del asoguradors¡
ss cons¡derase nscesado. En los supu€6tos en los qu6 la
lnqapacidad Temporál30 deba a un accidorte no so aplicará caroncla
ln¡clalalguna.

. Para la garantía de Hosp¡tal¡zac¡ón se o6lablece un periodo do
carencla inlc¡aldg 30dlas nalr¡ralos a contar dosde lafscha de efecto
dsl ssguro, A efectos do comprobar que en el momento de
acaecim¡Ento del sinlostro ha transcurrido e¡ poriodo de carenc¡a
¡n¡clal, Jo entondsrá qus la 3¡tuac¡ón ds Hosp¡tal¡zación so produc€
en la fecha que aparezca coñs¡gnada 6n el ¡nlolme de ingloso on ol
corr€§pond¡ento €stablec¡m¡ento hosp¡talar¡o en el que el
Tomador/Aseg urado se encuenlIg ingrosado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de producirse s¡tuaciones de Pérd¡da lnvolunlaria de
Ernpleo sub6¡gu¡entgs a una 3¡tuac¡ón ant€dor do Pórd¡da lnvoluntár¡a do
Emploo qus d¡o lugar a ¡ndemn¡zac¡ón por pa.te de €sta pól¡za, se
procodorá al pago de nueve! p,rsbcloñas 3i ol Tomador/Assgurado ha
eqüldo vinculado de Íorma activa a uña ñueva relación laboral como
trahajador por cuenta a¡sña por un pqlodo mínlmo do'180 d¡as naturalos
¡nlntorrumpidos y haya supsrado el p€riodo de prueba Gstablec¡do
corn6ponaf¡énte a su nuova rolacióñ láboral. En caso contraío no se
pagará cantidad alguna.
En el supuosto de produc¡rss lncapasidades Temporales subs¡gu¡entEs a

una antedorlñcapacidad T€Íiporál quedlo lugara ¡ñdemnizaclór por part€
de €ta póliza, la asegurado¿a proqgdorá nuovañ€ñts al pago do
pr€§tac¡on€c transcurddos 180 días naturales, ¡n¡ntsrrumpidos en
s¡tuác¡ón ds atta €n sl rég¡mer corr€pond¡eñto, desde 6l fin dé la última
lncapac¡dad temporal slsmpro quo la onfemedad causanto sea la m¡sma
qus orig¡nó h lncapac¡dad qu6 dio luga. a la indernn¡zac¡ón por p6Éo dq
esta póliza. Cuardo le lncapacldad Tomporal Subsigu¡onte so dsba a una
oñformedad dist¡ñta la asoguradora procsderá nuovañento al pago de
prostác¡ones cuando hayan transcurrido 30 dias nat¡ralo3 ¡ñ¡ntsrump¡dos
en situac¡ón dealb an 6l régim€n corrE3pond¡énte, desde €l f¡n de la última
¡ncapac¡dad temporal.ordinana mensual del préslamo vinculado a esta póliza de seguro que, en

momento de produorse el sinieslro, estuviese pagando el asegurado

9) Ad6más par6 la cobGrtura del riesgo do lñcapacidad Tomporal y
Hospitalización:
No padecér ninguna enfemedad d6 carácior evolutivo. 

I

2,. SUMA ASEGURAOA
La Suma Aseguráda será el porcenla,e de cuola asegurada sobre la cuotál

RM.d.M¡di,.bm1¡19 lbro393l.3..3.d.¡L,brol,.

CNP

EUFOCfuA RUML MEOIACÉN OPEPIDOR DE SAIICA SEGLJROS lá.1e.0V {037 CIF 8156636!1

§ 
'r,,-.*



cNp
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARfNE R5

R: EIIFoCAJA RUQAL l{olAoÓN oFBld d. e.m¡s4i6 V¡dido S L @n d cilo s cn¡€li@ l - 150ü rOLEoo iESPAñA]
tlA T! 3Á!ÉZA DEL R Esco CUBIEEIo No V¡á
CONCEPIOPOREL.IJÁLSEASEGIJf;A]P .dbpIÓp¡

0E LA ASEG¡]RADoR¡: Cre FARÍ¡EAS 0E SEGURoS Y RE{SEq)qOS S.A. dcft¡ld¡ n Crd¡ & S¡¡ Jróñ mo 2l - 2301-4 M&l¡ lEsp¡ñt

En sl supuosto dg produc¡rse lncapac¡dadG T€rnporsles subslgulont€o
dob¡da9 a causas acc¡dsntalos no habrá perlodo do cafoncla,
En sl supuesto do produc¡rs€ Hosp¡talizas¡oñes subs¡guientG a una
antgrior a la Hosp¡talizác¡ón que dio lugar a ¡rd€mnizac¡ón por parto de
€Éta póllza, la éeguradgra proc¡derá al psgo ds prsltac¡onB
trarscuridos 180 d¡as naturaler lnlntolfuiñp¡dos, s¡ encontEraq en
situac¡ón de Hogpitalizac¡óñ tal y como ss doscribs on h prc€nto póllza,
d6do el fin del últ¡mo alta hoapltalaria por la cual el asogurado hub¡6§e
6tado perc¡biendo la corrÉpond¡snts prsstac¡ón slgmprs quo la
onturmedad cáu&into 3ea la m¡smá qu€ origlñó la Hosp¡tal¡zác¡ón que dio
lugar a la ¡ndsmnlzaclón por parle dg oía póllza. Cuando la
Hosp¡talbación Sub6¡9u¡ente sé deba a una erifem€dad d¡stinta la
a3€guradoE procederá ruevamsnte al pago de prcatác¡onog cuando
hayan transcurrido 30 díag naturalg! inlntgrumpldo! !¡n encontrañss en
gituación do Hospltálts c¡ón.
En el supuesto dé prgducir§€ HosÉftalizac¡oñG subs¡gu¡ontos deb¡das a
ca!¡sas acc¡denFlss no habrá p€rlodo de cáttrcia.
4,. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S A., gardntiza en los
términos prev¡stos en esta Póliza, los riesgos que a conlinuación se indican
teniendo eñ cL¡enla Ia siluacjón laboral del Tomador/Asegurado en el momento
en elque se prodL¿ca el siniesko.
4.1. PÉRDIDA INvOLUNTARIA oEL EMPLEo
A los efectos de la presenle pól¡za la Pérdida lnvolurfa.ia del Empleo es la

situac¡óñ en que se encuenlran quienes, pud¡endo y queriendo trabajar
remuneradamente por tuenta ajena, p¡erdan su empleo o vean reducida su

iomada de trabajo en un 50o/o y sean privados de su salado por causa d¡stinta
de su voluntad, a excepción de los tuncionarios públicos, que:

a) Llevar trabajando durar¡te 6 meses conlinuG con un contfato labora¡ de
duración ¡ndefn¡da en ¡a empresa en la que cause baja, con unajomada no
inferior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen Gene¡al de la
Seguridad Social y eslar regislrado en el Servicjo Públ¡co de Empleo
Estatal, como totalmerte desempleado y buscando activarnente un nuevo
trabajo.

b) Estar recibiendo prestación pública por desempieo del Servicio Públic! de
Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contributivo que otorga d Servicio
Público de Empleo Estatal)

Si en el que en el momento de incurir en la situac¡ón de oesempleo, el
asegurado se encuentG cobrando una prestación public€ derivada de una
ancapacidad lemporal como consecuencia de cont¡rEencias comunes, d¡cha
prestac¡ón se asimilará a efectos de esta garantía, I la Prestac¡ón de
DesemDleo en su nivel mntributvo
4.1.I. ÉRESTACIÓN POR PÉRoIDA INVoLUNTARIA DEL EMPLEo
El Asegurador abonará al benefrciaño la Suma Asegurada, por cada perfodo
completo de 30 dias naturales consecutivos en situación de desempleo del
Tomador/Asegurado, compúados a parlir de la fecha de sEpensión o extinc¡ón
de la relac¡ón laboral. f). no pernanecff los 30 dh! conlocut¡vgs 9n
s¡lu.clón do Péfd¡da lnvoluntariá del Empl6o, la Ent¡dad Aseguradora no
abonará canüdad alguna.
La suma asogu.ada 3é abqnará al Benefic¡afio d§¡gnado on la pres€ñte
Pólka con sl l¡m¡tg máx¡mo ds l2 pqgo3 consocut¡vog o 30 pagos altemos
en total y llompr€ quo dlcha sih¡ac¡ón de dgsgmpho ocuna durante la
vigsnc¡a del seguro, haya transcurrldo €l perlodo de carencla, y se
produzca poralguna de las sigu¡entos c¡rcunstanc¡ag:
Extinción ds la Rslación L.boral:
a. En vinud de exped¡eñte de regulación de empleo o despido colect¡vo.
b. Por fallec¡miento o inc€pacidad del empresario ¡nd¡vidual, y siempre que

estas causas determinen la ext¡nción del contrato de t¡abajo.
c. Por despido improcedente o nulo.
d- Por despido o elinción del contrato basado en causas obielivas.
e. Por resolución volurfa.ia por pane del Asegurado únicamer¡te en los

supL¡eslos previstos en los adfcL{os 40.1 (movilidad geográfrca), 41.1
apartados a), b), c) d) y 0 (modifcaciones sustandaleo de las condiciones
de trabajo), 45.1.n (por dec¡s¡ón de la trabajadora que se ve oblagada a
abandonar su puesto de trabajo en los casos de üolencia de género) y
49.1 j) (extinción por ¡ncumplimiento del empleador) del EstatLrto dé los
Trabajadores (R.D.L.22015 de 23 de oclubre).

f. En ürtl¡ de resoluc.¡ón judic¡al adoptada en el seno de un procedimiento
conculsal,

g. Suspensión de ¡a Relacjón Laboralen ürtud de expediente de regulacióñ de
empleo, resolución judic¡al adoptada en el seno de un p.oced¡miento
concursal y se Íeduzcá a la mitad. a¡ ñenos, la jomada de trabajo por dicha
cau§4.

El derecho a devengo de la indemnización cesará en el momenlo en que el
¡lsegurado reañúde una actiüdad laboral remunerada, aún de manera parcial
en los lérminos descfltos por la nomattva laboral española.
4.1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANNA DE PÉRDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se comiderará que esté en s¡tuación de Pérdida lnvotunlaria del Empleo al
Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las siguientes
situaciones:

a) Cuando haya sido despedido y no rectaÍie en ti€t¡po y forma
oponunos conba la dqcigión empro§alal, salvo porext¡nción de
contrato dsrivada de expedisnto de regulac¡ón ds smpleo o d€
dsspido colecüvo q basado en las causas objet¡vas previstas en
elarticulo 52 dsl Estatuto do los Trabajadores (R.O,L,Z20I5 do
23 de octubre).

b) Cuandg 9u contrato de trabajo se extinga pgr jub¡lac¡ón del
empre§arlo empleado¡ ¡nd¡v¡dual del Tomador/Asogurado o por
oxp¡ración del t¡empo conven¡do y/o ñnalización dq la obra o
sorvic¡o objeto del contrato.

c) Los trabajadors fijos do caráctsr d¡scont¡nuo en los periodos
sn que carezcañ de ocupacióó efect¡vá.

d) Cuando, declarado ¡mproc€dqnte o nulo et d6p¡do por
sentenc¡a frrne y comun¡cada por el ompleador la fecha de
re¡ncorporac¡ón al lrábajo, no sq sjer¿a tal dorecho por parts dol
Tomador/Asegurado o no ss haga uso, gn su caso, de las
acc¡on€§ prev¡stas én la legislac¡ón vigentg.

e) Cuando no hayan so¡¡c¡tado el re¡ngreso al pu6to de trabajo eri
gl caso en quo Ia opción entrc indemn¡zac¡ón o readmb¡ón
corre§pondiera al trab¡iador o se estuv¡era en excedanc¡a y
vsnc¡sra el per¡odo füado para la misma.

0 La oxtinc¡ón del contrato laboralduranle el psriodo do pru€ba, la
jub¡lac¡ón artic¡pada y el paro parc¡al con una reducción ¡nferior
a¡ $% do 9u jornada laborel, o cuándo la ¡nder¡ñ¡zac¡ón por
despido cons¡sta on una rcnta lemporal pagadera en momento
del d6p¡do hasta la lecha en l¿ que el trabajador acceda a ta
jubilac¡ón (proiubilac¡ón).

g) Sl el Tomador/Asegurado üene dcrrcho a perc¡b¡r un salarig por
parts dsl empleadof, se oxcoptúan de osts supuerto lo5
coriipl€anentos salariales pactados coleclivamentq en los
axpsd¡sntB de suspe¡!¡ón del contrato.

h) Lo6 d€sp¡dos cuya indemn¡zación soa m6nor del 5oo/o ds la
logalmente estableclda.

¡) Cuando eltrabaiador cese voluntaíarnont€ su puesto detrabajo.
j) Cuando la extlnción del contrato 3ea declarada procodoñte po¡

aeñtenc¡a finne, o s¡sndo asi nol¡flcado al Tomador/A§€gurado
por parte dol emprqEar¡q e§te ño haya reclamando 6n dempo y
forma debidos.

k) El d*pido s¡n dgrecho a desempleo del n¡vel contributivo dEl
Serv¡c¡o Públ¡co de Empleo Estatal(en adetante SEPE).

l) Si la proltación de Desempleo do nivel cortributivo d€l SEPE s€
rec¡be en toma ds pago únlco.

m) Cuañdo ql fomador/Asegurado so acoja voluñlariamente a un
Expod¡ente do Regulación de Empleo.

n) S¡ la Relac¡ón Laboral dsl TomadorrAsegurado lo fugra con una
empresa prop¡ed.d d€l ámbito fam¡l¡ar do óste hasür elregundo
gradg dq consangu¡nldad o afin¡dad, así como en los caaoa en
que sl Asegurado o un tarñ¡t¡ar suyo hasta el soguñdo grado de
consangu¡n¡dad o ol tercor grado de al¡n¡dad fuera sl
admlñlstrador de la emprosa; y también si 9l
Tomador/Asggurado fuera soc¡o con presencia o repr€§sntac¡óñ
directa en los órganos de adm¡nbtr¿c¡ón de la Sociedad.
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4,2. It{CAPACIDAD TEMPORAL
A los efeclos de la presente pól¡¿a se entenderá por lncapacidad femporál la

alteración temporal (situación fisicá reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado conslatada médicamente, debida a un accidente o
enfemedad, y que delernina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para

ejercer lempora¡menle su acliüdad remunerada o profesión habitual, originada
ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de incapadd¿d ternporal el

Tomador/Aregurado que en elmomento de inoJfr¡ren dicha situación lwiera la

condición de aL¡tónomos Orabajadores por cuenla prop¡a) que colicen o no en
un Rég¡men distinto al Régimen General de la Seguidad Soc¡al. habajadores
porcueñta aiena con uncontrato laboral temporal, trabajadores por cueñta ajena
con un conlrato labo¡al indefnido que no eslén c.ub¡ertos por la gararf¡a de
Pérdida lnvolúntaria de Empleo y func¡onarios públicos, siempre que el

accidente o la erfermedad que den lugar a la referida incapacidad terEan su
origen u ocunan con posterioridad a la Fecha de Efedo y sin perju¡c¡o de lo
eslablecrdo respecto al penodo de carenoa.
ElAsegu.ado, en el momeñlo de la contratación, debe enconlrarse en buen es-
tado de salud, siñ sinlorna de enfermedad y no padecer ñinguña enlermedad
de caráclerevolut¡vo niser titulares de una prestación periódic¿ o prestación por
inval¡dez.
4.2.I. PRESTACION POR INCAPACIDAO TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonerá al Beneiciario la Suma Asegurada, por cáda
período completo de30 días consecutivos ensituac¡ón de lncapacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez lranscuíido el periodo de carenc¡a inicial, los
pagos sucesivos poresta prestación se realizarán porcada periodo completo de
30 dias nalurales consecirlivos en los que elTgmador se enclrentre en dicha
situacióñ. De no permanecer los 30 dlas consecutivos en situación de
lncapacjdad Temporal, la eñtidad aseguradora ño abonará cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indernnización cesará en el momenlo eñ qL¡e el
Tomador/AseguEdo pueda reanuda¡ o reanude su lrabajo/adiüdad
remunerado/a o por cuerta propia. aúñ de mañera parcialy a pesarde no haber
alc¿nzado su total curac¡ón siempre que haya reanudado sú empleo
remurErado o por cuerta propia, y tambié¡ si su eslado pasa a §er de
hcapacidad Permanenle en 16 términos descritos por la normativa de la
Seguridad Social española.
El impone de la indemnizacrón será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedades almismo t¡empo
o sobreviniaa a una nueva enfermedad a la inic¡almente declarada.
La suma as€gurad¿ se abonará al Benefciario designado en las presenles

Condic¡ones Paliculares con ellimite má¡mo de 12 pagos consecut¡vos o 30
pagos altemos en total y s¡empre que d¡cha siluación de lnc¿pacidad Temporal
ocura durante la vigencia delseguroy haya lranscurido elperiodo decarencia.
4.3. HOSPITALIZACION
A los efectos de la presenle póliz3 se enlenderá como hosp¡talización la
situac¡ón de lngreso acaecjda al fomador/Asegurado durante más de 24 hord§
en un establecimieñto hospila¡ario en condición de pacienle, ya sea por

enfemedad o accidenle y con la fnalidad de someterse a tratamientos médico§
o quirurgicos.
Eslarán cubiertos por Hospitalización el Tomador/Aseguradol
. Oue en el momento de produc¡rse el sin¡eslro por hospitalización, no

resulten eleg¡bles ni para la cobertura de pérd¡da ¡nvoluntaria delempleo
ni para la de incapacidad temporal, es decjr aquellos
fomadores/Asegurados que en elmomenlo de producirse el siniestro no
lengan ningún lipo de relacrón laboral, n¡ por cuenta propia ni por cuenta
ajena.

. Que estén en buen eslado de salud, que no eslén en el momenlo de la
clntratación de baja laboralpor razones desalr¡, nihayanestado de baja
por enfermedad durante más de 30 dias consecllivos en los 24 rneses
anteriores a la adhesióñ.

4.3.,I. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Enlidad Aseguradora abonará al Beneficiario de la presente póliza, de
producirse la hospilalización del Tomador/Asegúrado, la suma asegurAda una
vez alcanzado un periodo de 7 daas de probada Hospitalizacjón y una vez
trañscurridos los el periodo de carencia ¡nicial. Los pagos sucesivos serán por
cada periodo mmpleto de 30d¡as ñalurales consecutivos dicha situación. Do no
pormañgcgr lqs 3f) dias consecú¡vos, on s¡tuac¡ón d€ Hospltal¡zlción, la
ontidad assguradora no ábonará cantidad alguna.
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La suma asegurada se abonará al Beneficiado designado en las presenles

Condiciones Particulares con el límite máximo de'12 pagos conseculivos o 30
pagos allemos en total y sÉmpre que dicha situación de lncapacjdad Temporal
ocuna durante la vigenc¡a delseguroy haya transcunido elperiodo de careñcia.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANIAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No t¡enen la consideracióñ de Hospitalización ni de lncapacidad Temporal y,

conseclenlemeñte, no §e pagafá prestación alguna en aquellos siniestro§ que
resulten o sean @nsecL¡encia de las siguierfes situaciones:

a) Enhrmsdadqs, leslones y compllcac¡onss causadas directa o
lnd¡rectamonlo por voluntad dol Tomador/As€gurado o
dsrivadas dg la rgalizac¡ón d€ actqg ngtqriamsntg tgmerar¡og
qus eñlñrñen gGrvea rbsgos paaa la salud.

b) El embarázo, parto o aborto as¡ como los psr¡odos de doscánso
vqlunlario y obligalorio que procédan en cáso de matemidad.

c) l"áa producldas cuando sl Tomador/AseguEdo ss encuenl¡E
bajo la ¡nf,uenc¡a del alcohol, drogag tóxicaa o $tupgfac¡ent€§;
lo! quo ocuran en estádo de perturbaclón m€nlal,
sonambul¡smo o on dqsaño, lucha o riña, excapto caso probado
de logítlñra deleñsa; as¡ coño los de vados de uña acluació¡1
del¡ctiva del Tomador/Asegur¡do, doclarada ¡udic¡almente, o su
rsslstenc¡a a ser delen¡do.

d) Cualqu¡or onfsrm€dád, dolenc¡a, estado o losión por la qus el
Tgmadgr/Alegu.ado haya rgcibido d¡agnóst¡co y/o tratam¡ento
de u¡ médlco on los l2 m9s6 entor¡ores al lnic¡o ds la cobortura
d€ la pr€snte póliza con antEfioridad a la contratac¡ón a la
pólÉa, ai como las sEcuolas producldG porollas, ñícomo lo!
dotéctos de nacim¡ento y la onferm€dades congán¡tas.

g) t¡s ¡ntgrvencionos qu¡rúrg¡cas y tratámientG médicos y/u
odorlológlcos quo no saan g§€nc¡álear por Ezonos mód¡oas y
sean dqnandados por el Tomador/Asegu€do por razones
ps¡cológ¡cas, por§onalea y/o o6táüca3, s¡omprc qu€ no se doban
a secuelas ds accidentes produc¡dc con poster¡oridad a la
f6cha de elscto de la cobertura del seguro.

0 Dolor lumbar, cervical, dorsal, sacro y ciático, asi como
cl¡alqu¡or otro proc€so pátológico quo tenga como
ma¡ll€stación ún¡cá el dolor, salvo que ex¡stan ev¡dsncias
obj€tivadag por estud¡os mád¡cos complem€ntarios
(rad¡ologias, gammagrañaq o3cáñere!, T.AC, etc,) que
dsmu€atren la sx¡steoc¡a de alterac¡ones y les¡ones que

iust¡llquen el dolor causa de la ¡ncapac¡.rad temporal.
g) C€Llsas, onturmedados p3¡qu¡átricas y msntales, ¡ncluyendo el

€tf6s, anli€dad, dsprollonG y afocc¡ones simllar€s, áuñ
cuando dlchs enfolmodadsB y alocc¡ones hayan s¡do
d¡agnGücádas y tratádas por un mád¡co apsc¡al¡sta
(psiquiatra),

h) Las erfe.medadeg o legigneg derivadag d6 la práctica
prohsionalde cualqu¡or doports, de la partic¡pac¡ón sn apuoslas
o compot¡c¡ones, y de la pÉcüca como afc¡onado o profB¡onal
de act¡v¡dades de alto rlesgo, así como loa accldentes derlvadog
d€ la conducc¡ón dé vohiculos 3in €l co,rospond¡onle poryniso
expod¡do por lá auto¡idad compotento y los accidentos aérsos a
oxcepc¡ón de lqs vuglos comsrcialB 9n l¡n€a regular autorizada.

¡) Las curas do r6poso, lolmalos o d¡otéücas.

D Aquello3 Aaegu.ado3 quo 6stén porc¡bioñdo una péns¡ón d€
¡nval¡dsz o qus 6tón tEmitando en ol momento de la
contrat clón del seguro la lncápecldad pormanen¡e absoluta.

4.5. INCOMPATIBILIDAD DE GARANfIAS:
Las coberturas de Perdida lnvoluntar¡a delEmpl€o, lncapac¡dad Temporal
y Hospital¡zac¡ón son excluyentes¡ sntro s¡ dopond¡endo de la slluac¡ón
laborál on la que se gncu6ntre el Torhador/Asegurado sn el momento de
produc¡rso el s¡n¡esho, por tanto cuando uñ Tomador/Asegurado esté
cubiorto por Párd¡da lnvoluntar¡a del Emplqo no podrá estar cub¡srto por
lnc¿pac¡dad Tomporal, nl por lloGpllalizec¡ón g igualñents en ol r6sto de
loa 6upu6tos er que el Tomador/Asegurado pugda estar cub¡erto por
lncapacidad Tempordl y H6p¡lalizac¡ón.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A fODAS LAS GARANTIAS
Asim¡smo. el Benefciario no tendrá de.echo al cobro de las prestaciones por
Pérdida lnvolunlaria dei Ernpleo o lncapacidad Temporal si la contingencja se
produce, o se deriva o es consecuencia dkecla o indirecta del

RM ¿. Mrnd bño{319. tol.99r e3¡d.ltibtud. IrÍ.ñr3€180. h5. 1{ñla 423531345.C|néAdnr¡.06SFP C{559frúl
EL]ROCIA RIE¡L MEOIACIÓN OPERADOR DE BA¡¡CA SEGIJROS VINCUI¡OO .lRo06[o Adñh.tálxo E.péd d. mal'ádd.! do !.sur6 @ ..].v.0V 0037, CtF 3!5663614

CNP PARTN ERS



tho,n,*,
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE PRorEcctóN DE pAcos

fiOliSRE DE LA ASEGIRADoF C,lP PARTñERS DE SECUROS Y RETASECI,TRoS S A, &ñi¡r. ú Crú. dá 66 Jddrm.21 - 2301{ MdriJ ¡¡,{]1J¡AIE AoEL RaS§O C¡i8lERTo ¡¡ovÉ.
@tlCEFlo PoR EL CllAL SE 

^9EGIJM: 
Pd cusl, proF¿liEolAoOR EURoC(JA RLTRAL ME0IACIO! op€r¡do. d. B*¿S6+c vr./¡,o s L . 6 dúdfio ú dr¡qir 2 - (^101 fotEDo lEspaÑal

'1. Los riesgo§ extraordlnarios sul€tos a rscargo obl¡gatorlo a favor
dslConsorclo ds Componsációri d6 Seguros.

2. Los que no dqn Luga¡ por LCS.
3. Los hschos dsrivados do conflictos armados, haya o no

proc€d¡do doclaración ofic¡al de g!¡qrra,
4. Las consocuonc¡a directas o ¡ndl¡ecta! de la roacc¡óñ o

¡adiac¡ón nuclear o contam¡nación I¡d¡activá.
5. Su¡c¡dlo o la tentat¡va del mlamoduranto la primora anualidad dq

sEguro.
6. Lossin¡estroscausadoG intenc¡onadamEnte¿voluntafiamonteg

po. mala la del Tomador/Asegurado. Las consecuencias de un
acto de ¡mprudenc¡a temsla ia o negl¡gencla grave del
Tomador/Aseguiádo, declarado a3í ¡udic¡almgnts.

7, Los s¡n¡ostros ocurldos como consecusnc¡a de temblores de
ü€rra, erupc¡one9 volcán¡cas, ¡nundac¡on$ y otros funómsnos
sísm¡cos o motoorológ¡cos de carácter exlraordlnario.

8. Lqs prgduc¡dos antes d€ la primera prima pagada,
9. Los Cal¡ñcados por ol gob¡erno ds la naclón coño Calam¡dad

Nacionalo catástrqle así cgmo ep¡dem¡as y pandsmias.
10. Laa consecuerclas de gueaaaa o dg otra6 c¡rcun3tancias

extraqrdinar¡a9 y aquállog otrog supugltos qus tsngan la
conslderaclóñ de lueEá mayor de acuerdo con lo prgvlsto en el
art¡culo 1.105 dol Códlgo Civ¡1.

5.- TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al presente seguro será la especifcada en la Base
Técnica del seguro en cada momenlo y puesla a disposic¡ón del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
A la prima que resulte de la aplicac¡ón de esta tadfa se le sumarán los impueslos
y rccargos que sean en todo momento legalmente repercutibles.
7,. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima única para loda la duración delseguro.
Los rccibos de primas deberán hacerse efeclivos por e¡ Tomador/Asegurado.
Con carácler general, y 6alvo paclo en contrario eslablecido en la póli¿a, el
aboñode las primas se realizará mediante domicil¡ac¡ón barrcaria de los recibos.
A esios efectos, el Tomador/Asegurado deberá eñtregar a la Enlidad
Asegurado¡a el mandato SEPA donde autorice la domiciliac¡ón de los
mencionados cobros- Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gasto
derivado del med¡o de pago utjl¡zado.
En caso de impago de la prima única, el seguro no enlrará en vigor. En esle
caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligac¡ón en caso de
sin¡eslro
8.- MOD¡FICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la pdma única podrá realizar las
modifcaciones que se establecen en el presente apartado. Estas moditcaciones
una vez notificadas y aceptadas porla Ent¡dad Pseguradora en un plazomáximo
de c¡nco d¡as hábiles supondrán la emis¡ón de un Suplemento a la Póliza de
Seguro que ma vez limado por el Tomador/Asegurado sunirán efecto desde el
dia de la solicilud.
Anulac¡ón del Seguro. Cuando se .ealice la amortización total de la operacjón
de fnanciac¡ón vinculada al seguro dará lugar a la ext¡nción del mismo, prev¡a

devolución al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida menos el impone coÍespondiente a los recargos e
¡mpuestos satisfechos. Una vez reali¿ado el extomo de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará liberdda de su obligación en caso de s¡n¡estro quedando
exlinguido el contralo de seguro.
Modif¡cac¡ón de la suma alogurada. La amonización a icipada parcialdel
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembo¡so de la parle de la
prima no corsumida correspondiente a la parte amorti¿ada articipadarnente del
préslamo menos el impole conespondiente a los recargos e impueslos
satisfechos, cont¡nuando ügente el prese e contrato de seguro por resto del
importe del préstamo pendiente de amodizar.
La Enlidad Aseguradora enlregará un Suplemento con las nuevas cordiciones
de la póliza tras la amortizac¡ón parcial realizada por el Tomador/Asegurado.
9,. OURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendrá la misma duracióñ que la operac¡ón de fnarrc¡ación
vinculada, eslableciéndose un periodo mínimo de duracjón de 6 meses y
máximo de 120 meses. No obslante a lo anterior, la edad del
Tomador/Asegurado en el mornen(o de la contralación sumada al número de
años de durac¡ón de la operac¡ón de flnanciación viñcLlada no podrá d¿r como
resullado más de 65 años.

La cobertuG terminará y e¡ derecho al cobro de las prestacíones cesará en
el momento en que lenga lugar el primero de los sigl]ientes eventosl

a) La fecha En ¡a cual todas 16 cantldades dob¡das por el To-
mador/Asegurado a la enldad prestam¡sta por el Contrato
de F¡nanciac¡ón v¡nculado a e3ta pól¡za ds ssguro fuer.n re-
embolsadas a la Ent¡dad Prsstamlsta.

b) Al alcanzarss la f€cha do termlnaclón det ContGto de F¡nan.
ciac¡óñ vinculado a osla pólt¿a, aunque no s€ hubigrañ ro-
embolsado todas las cant¡dades debidas en v¡nud dol
m¡smo.

c) La fecha oñ que el Contrato ds F¡nanc¡aclón v¡nculado a esta
Póliza d€ sgguro te[ñine por cualquior caqsa.

d) La fscha on la cu.l ol Agogurado alcance la odad ds 65 años,
o en la fecha en la que se cese on toda ac-t¡vldad profesional
reñune.ada, o €n la fecha d€ jubllaclón o d€ p.ejubilac¡ón
cualqu¡sra que soa su caula, oxcepto para la garantía do
hospitalÉación.

e) La Gcha do falloc¡misñto o de doclarac¡ón del 6tado de ln-
capac¡dad Pgrmar¡snte del Asogurado 6¡ cualquiera de sus
grados o Gran lnvalidez.

0 Lá tscha en la que a€ produzca una subrogación, cerión de
la po3¡cióñ o cualquier trarcm¡s¡ón do los derechos y obl¡-
gac¡onG de las partss que intervlonen gn €l Contrato de F¡-
nañc¡ac¡ón.

g) As¡mlsmo, la cobertura tem¡nará sn la focha en le que el
Aaggurador haya pagado ol númoro máxlño de Pr6tac¡o-
rgs consecutjvas o alternas por lncapac¡dad Temporal, Hos.
p¡tal¡zac¡ón y/o Pérdida Temporal lnvoluntaria de Empleo
que 3€ han fijado en esta pól¡za.

10.- coNotctoNEs paRA LA REsctstóN DEL SEGURo
Elcontralo de §eguro sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amort¿ac¡ón
total anlic¡pada de la ope¡ación de fnanciación a la que se encuentra ünoJlado
el seguro. En estos casos se proc€derá según lo establecido en el apartado 8
de las presentes Condiciones Particulares.
En el supuesto de rescisjón añlic¡pada del seguro, esla lomará efeclo en el
momento en elque se comunique a la Entidad Aseguradora, devolviéndose la
pane de la prima no consurÍida corespondiente a la mersualidad en la que se
produzca la rescis¡ón. quedando descle ese momento efinguida la póliza y
liberada la Entidad Aseguradora desde ese momento
La Ent¡dad Aseguradora podrá rescindir el contrato en los siguientes casos:
. Por agravación del ñesgo. Una vez comunicada esta circunstanc¡a a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una mod¡icacjón del conlrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceplada o rechazarla eñ un
plazo de qu¡nce dfas. TranscuÍido dicho plazo. en caso de silencio o de
rechazo, ¡a Ent¡dad podrá advetir de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quince dias, transcurridos los cu¿les y en los ocho dias
siguienles comunicará a¡Asegu¡ado la rescis¡ón defnitiva. La Aseguradora
podrá, igualmer(e. rescindir el contrato comunicándolo por escrito al
Asegurado dentro del plazo de un mes, a partir del día en que tuvo
conocimienlo de la agravacóñ del riesgo.

. De conformidad con lo establecido en el articulo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada, o
la prima única no lo ha sido a su venomiento elasegurador liene derecho
a resolver elconkalo o a exgirel pago de la pnma debida en via ejecutiva
con base en la póliza. Salvo pacto en contrario, si Ia p.ima no ha sido
pagada antes de que se produzc¿ el siniestro, el asegurador quedará
liberado de su obl¡gación.
Si elcoñtrato no hubiere s¡do lesuelto o extirEuido corforme a los pánafos
anleriores, la cobertuÍa vuelve a teñer efeclo a las veinlicuatro horas del
dia en que eltomador pagó su prima.

De áEuordo con lo eltablocido 9o sl articulo 22 de la L€y d6 Contratq de
Seguro las partes pu€den oponersq a la prórroga del contEto m€dlañte
una notilicaclón qscrita a la ot'¿ parts, etsctúada con un plazo d€ dos
m€§eg de añt¡c¡pac¡ón a l. corclus¡ón dgl periodo del seguro sn cufso
cuando la oposición a la próroga sea s¡€.c¡tada por h Ent¡dad
Aseguradora o bisn con un mes d6 antslac¡ón cuendo la opos¡c¡ón a la
próroga soa ejocutada por el Tomador/Asegurado.
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PARTN ERS

11.. PAGO DE PRESTACIONE§
No procederá el pago de las preslaciones si el pago de la pdma única no se ha

hecho efecl¡vo
lgualmenle para el abono de las prestaciones descritas en la presente póliza el
TomadolAsegurado, deberá facfitar el rec¡bl o comprobanE del pago de la
coÍespond¡ente cuota del préstamo.

La Entidad Aseguradora garant¡za el abono de las prestaciones contratadas en
las condiciones que se establezcan en las Condic¡ones Particulares delSeguro.
La Ent¡dad Aseguradora podrá disponer que st§ méd¡c¡§, irspectores o
empbados visiten al Tom¿dor/Asegurado, debiendo pemitir a su lez el

Tomado/Asegurado o sus familiares dichas üsitas, como cualqu¡er

averiguac¡ón o @mprobación que la Entidad AseguÍadora considere necesaria.
El ¡ncumd¡miento de estos deberes se entenderá como renuncia al cobro de la
preslac¡ón, satuo que no haya s¡do posible el llevarlo a c¿bo por la opos¡ción del
médico o personal f¿cullativo en caso de s¡niestro por lncapacidad femporal.
La docuñeñtación que la Compañía solic¡lará al fomador/A6egurado en caso

de srnreslro es la s¡guiente:
PERDIOA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
En la aDertura d€l s¡n¡6stro
. Copia legible del DNUNIE
- Vida Laboral aclualizada y completa que justifique al menos 30 dias en

desempleo.
- Carta de notifcación de despido de la empresa, en papel de la empresa y

debidamenle frmada y sellada.
- Cert¡fic€do de Empresa y dos úhimas nóminas, deb¡damente frmado y

sel¡ado.
- Desglose de la liquidación e indemnización efectuada por la empresa, en

papelde la empresa y debidamenle firmado y sellado.
- Juslúc€nte corespondÉnle el ingreso de la indemn¡zación.
- En c€so de SMAC/JUEZ, Acta de Conciliación, Demanda y Sentenc¡a

Júdic¡ál
- En c¿so de E.R.E., autod¿ación administrativa y comunicác¡ón de la

empresa al traba¡¿dof- Cana del SPEE aceplando el pago de la preslación con el periodo
reconocido.- Recrbo del préslamo pagado a la fecha del siniestro.

- Jrrslifca e de la tilulañdad de la cuenla bancaria doñde ingresar la§
prestaciorEs.

- Cualquier otra docurnenlación sustitutiva de la anteriormente relac¡onada o
que sea necesana pala verifcar 5u val¡dez o alcance.

En la continuacióñ dgl9¡n¡estro
' Justifcante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préslamo pagado del mes que cor.esponda.
INCAPACIDAD TEÍI'PORAL
En la aDertura del S¡niestro:
- Copia legible del DNI/NlE.
- Vida laboral aclualiz¿da y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de poses¡ón (funcionarios) o en c3so de autónomo, documento
acreditalivo de eslar inscrito en el régimen de Aulónomos de la
Seguridad Socialy último pago.

- Partes de baja que acrediten la incapacidad lemporal del Asegurado
e4edido por la Seguridad Soc¡al u Organ¡smo Competente. que
,uslrfquen al menos 30 dlas en incapacidad.

- Historial Cl¡nico o Certíicsdo lvlédico donde se delalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En elc€rtificado
se hará constar e§pecífcámenle sr exrslen antecedeñtes relac¡onados
con las causas de la incapacidad y las fechas de d¡agnóst¡co de las
mtsmas.

- Además de lo anterior en caso de Hospilalizac¡ón informe de ingreso y
alta hospitalaria.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
d¡ligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certificado em¡tido por la
empre§a si se trata de uñ accrdente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha delsinieslro-
- Justifcante de la titularidad de la cuerfa bancaria donde ¡ngresar las

preslacjones.
- Cualquier otra documeñtación sustilutiva de la anteriormente

relac¡onada o que sea necesaÍa para verficar su vahdez o alc¿nce
En la continuación dol g¡niegtro:
- Partes de coñfimación de la baja periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corÉspond¿.
HOSPITALIZACION
En la aDertura del slnlestro:
- Copia legible del DNI/NlE.
- Vida laboral actualizada y complela o en c¿so de no haber trabajado

nuncá, informe sobre la inerislencia de situaciones de alta emilido por la
Tesorería General de la Seguridad Social.

- Pane de hospilalización con especif¡cación de la hora de entrada ysal¡da
del centro hospitalario que justifique al menos 7 días de hospitalización.

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PRO ECCIÓN DE PAGOS
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- Hislor¡al Cllnico o Certiñcado Médico donde se delalle la fecha de
diagnóslico y causas de la enfemedad delAsegurado. En el certif¡c¿do
se hará conslar espec¡fcamente si existen antecedentes relacionados
con las causas de la hospitalazac¡ón y las fechas de diagnóstlco de l¿s
mi§mas

- Además de lo ante.ior en caso de Acc.¡dente copia completa de las
d¡l¡gencias judiciales y/o atestado y/o copia delcertiflcado emitido por la
empresa s¡ se trata de un accidenle laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Just¡ficante de la titularidad de la cuenta bancaria dgnde ingresar las

pre§taciones.
- Cualqu¡er olra documentación sustitrrtiva de la anteriormenle

relacionada o que sea necesada para verificar su validez o alcance-
En la cont¡nuaclón dels¡n¡eslro:
- Partes de hospitalización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un s¡niestro con posterioridad a haberse

efectuado pagos con cargo al mismo, elAsegurador podrá repetir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Benefciario por las sum¿s iMeb¡damente
satisfechas más los ¡nlereses legales que corespondan-
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya

recibido la doci.rmenlación y las pruebas requeridas, por parte del

fomador/Asegurado o el Beneficiario. En caso de que no se entregara dicha
docurnentación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestación ahuna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya rec¡bido las pe¡tir¡entes pruebas de
qL.¡e el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las§ituac.¡ones de lncapacidad

Temporal o Perdida hvoluntada del Empleo fjadas en la defiñición establecida
en la presenle Póliza, pagará la suma asegurada con los limites eslablec¡dos en

la página primera de las presenles Condiciones Particulares y sin perjuicio de
que elfomador/Asegurado pueda inic¡ar el proced¡miento de reclamación desde
el momento en que se encuentrc en situación de lrrcapacjdad femporal o
Perdida lnvoluntana del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguientes
fechasi
. La fecha en que el fomador/Asegurado cese en su situación de

lncapaqdad Tempor¿|, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospilalización,

o deje de aportar las pruebas solicitadas por la Ent¡dad Aseguradora, de
que se encuentra en dicha situación.

. La fecha en que a Ent¡dad Aseguradora, haya pagado el número de

Prestaciones máximas por lncapac¡dad Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospital¡zación que se han fijado en esta póliza.

Las Prestaciones previstas en el Contralo de Seguro se pagarán por la Entidad

Ageguradora al Benefciario establec.ido en las pesentes Condic¡ones
Perliculeres
I2.- RÉGIMEN OE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el art¡culo 97.5
de la Ley 20/2015 de ordenac¡ón, supervisión y solvencia de las ent¡dades
aseguradora§ y rea§eguradoras y disposiciones concordantes-

12-2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiar¡o o los
Beneficiarios, asf como sus derechohabientes, están facultados para
formular quejas y reclamaciones ante el Serv¡cio de Reclamaciones de la
Dlrección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio efl el Po

de la Castellana no 44, 28046 Madrid y con pág¡na !veb:
www.dosfo.mineco.eskeclamaciones/index.aso conlra la Entidad
Aseguradora, s¡ consideran que ésta realiza prácticas abusivas o lesiona los
derechos deriv¿dos del contrato de seguro.

12.3 En relac¡ón con lo anterior, se adv¡erte que, para la admisión y
tramitación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de Reclamac¡ones,
será impresc¡ñdible acreditar haber formulado las quejas o reclamac¡ones,
previamenle por escrito al Setuicio de Qúejas y Reclamaciones de CNP
PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al Defensor del Cliente de la
Entidad Aseguradora, o que haya transcurrido el plazo legalmente
establecido sin que haya s¡do resuelta por la Ent¡dad.

12.4 El Servicio de Quejas y Reclamaciones de CNP PARTI'IERS.
dom¡cil¡ado en Carrera de San Jerónimo. 2'1 - 28014 ¡¡ADRID, y dirección
de coneo electrónico reclamacjones@cnooanneE.eu tÍam¡tará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
anteaiormenle mencionadas, en primera ¡nslancia y tras su resolución por
d¡cho departamenlo podrá seguirse la tramitación anle el Defeñsor del
Cliente de la Ent¡dad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., domiciliado en
c^,/elázquez n"80, 1"D, 28001 Madrid ffno. 913104043 - Fax 9'13084991
reclamaciones@dadefensor.oro. La entidad aseguradora se compromete a
preslar la colaboración necesaia en la ¡nstrucción del proc€d¡miento de
resolución de las quejas y .eclamaciones y a ac€ptar las resoluciones que el
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Oefensor del Cliente emita y qúe tengan c€rácter v¡nculañte para CNP
PARTNERS,

12.5 La presenlac¡ón de rec¡amación ante el Defensor del cliente de
CNP PARTNERS asícomosu resolución, no obstacul¡za la plenitud de túela
judic¡al, el recurso a oko mecanismo de solución de confictos, n¡ a la
Protección administrat¡va.
El Servicio de Quejas y Reclamac¡ones, acluará en la resoluc¡ón de las
quejas y reclamaciones, de acuedo con lo establecido en su Reglamenlo
que eslará a dispos¡cjón de los A§egurados en las oficinas y en la rrr'eb de la
Enlidad Aseguradora, y que leg será facilitado en cu¿lquier_momenlo.
I3.. CLAUSULA OE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓt,l DE DATOS
PARA TOMAOORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo preüsto en la nomaüva aplicab{e en materia de
protecc¡ón de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 201ry679 del
Parlam€ñto Europeo y delConsejo de 27 de abrilde20l6 relativo a la protección
de las personas fisic€s en lo que respecta al tralamiento de dalos personales y
a la libre c¡rculación de estos dalos y por el qL¡e se deroga la Direcliva 9146/CE
(Reglamento General de Protecc¡ón de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la
Pól¡za, de manera expresa, inequfvoc€ y precisa de lo sigujenlei

INFORi'ACIÓN BÁSrcA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS:
Responsabls dgl trat lento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A- (CNP Panne§) NIF
A-28534345
+info: infomación adicional
Final¡dad del tratam¡ento ds sus datos
F¡nálidad Prlnclpal": susc{ipc¡ón yejecución de un contrato de seguro-
+¡nfo: información adicional
Legltlmac¡ón para ol tratam¡onto de sur datos
La báso logal para el tratamiento de st§ datos .6 la Elecuclón d,ol contratg
d€ seguro en los términos queñguran en las Condicionesdela Pól¡za, asfcomo
en la Ley de Coñtrato d. S€guro y Lgy de Ord€náclón, Supoavislón y
Solvenc¡a de ent¡dadG aseguradoras.
+info: infomac¡ón ad¡cional

Oost¡natariog

Sus datos podrán ser comunicado6 a:
r' Reaseguradoras y/o Coaseguradoras.
r' Proveedore§ de CNP Partners para la pre§tación de servic¡o§ rdac¡onados

@n el cofltrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Panners para la prestac¡ón de algún servicio relacionado con su contrato,
empresas tramitadoras de sinieslros con quien CNP Parlners haya
extemalizado dichos seMc¡os, pedtos, etc..), con los que CNP Partners se
compromete a suscribir elconespondiente coñtrato de tratamiento de datos.

r' irediadores (agentes y/o conedores) que hayan intervenido en la mediación
de su contrato.

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necegario para el cumplim¡ento
de las obligac¡ones de supervisión y/o para gestión administraliva y geslión
céntral¡zada de recursos info.máticos.

Transfofancias lntemac¡ooales prov¡stas: Salesforce.com EMEA Limited y
empresas del Grupo Sale§force. Salesforce es una empresa proveedora de
servicios informát¡cos de CNP Parlners.
+info: informac¡ón ad¡cional
flerechog
Acceder, reclifc€r y suprimir los datos, asi como otros derechos como se explica
en la ¡nformac¡ón ad¡cional.
+info: ¡nfomación adicional

INFORHACION AI'ICIOI{AL SOBRE PROTECCION OE DATOS:
R$pon§ablq del tratam¡gnto de sus dato§
Datgs de Contacto:
Domicilo: Cañera de San Jerón¡mo 21, 28014 Madñd
feléfono: 915243431
Coneo Eleclrón¡co: atencion@cnppartñers.eu
Delegado de Protecc¡ófl de Dalos: OBdsf@§lppg4Eg€q
Finalldad dgl tratam¡9nto

¿Con quá fiñalidad tralamos sus datqs?
En concrelo, dentro de la "Finalidad Pñnc¡pal", los Datos Personaleg serán
tralados para:

. Valorar, seleccionary tariñcaa los riesgos;

. En su cáso, para la realización del test de idoneidad y conven¡encia, asf
cofno en su caso mantener actualizados sus datos para este ñn;. Suscrib¡r, cumplir y exigir el cumplim¡ento delcontráo de seguro;

' Gesl¡onar y dar segu¡miento administrativo at cor¡trato de seguro hasta ta
elinción de las obligaciones jur¡dicas de las partes bajo el mismol. Presenta.al cobro las primas que deba abonar e¡Tomado.bajo ei coñtrato
de seguro y emilir reobos relativos a las msmas;

. Tram¡tación de los siniestros (incluyendo pEstación de seryicjos por
terceras empresas contratadas por CNP Partners para el c¡.tmplimiento del
contralo de seguro. la peritac¡ón de los dafrcs y en su caso. liqu¡dación de
lGs siniesl¡os a través de las empresas a las que se hayan extemalizado
tal€s funcjones);

. Gestión de quejas y redamaciones;

. Registro de pól¡zas, siniestros, prov6iones técnicas e inversiones;. Realizarevaluac¡ones del riesgo, sdvenc¡a y posiblefraude de forma prev¡a
a la suscripción del contrato de seguro o en cualqu¡er momento de la
vigencia del mismo, incluyendo, habida cuenla del interés legftimo que
ostenta la ErúidadAseguradora, la consulta y cruce de los Dalos Personales
con ficheros comunes para evilar íaude en el seguro y con ficheros sobre
solvencia patrimon¡al y créditoi

. Cumplir con obl¡gaciones preüstas en la Ley, inclúyendo aqLelas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a identificar a¡ Tomador o q]ando su
tratamiento esté basado en una habilitación legal;

. La realización de estudios de técnica aseguradora en anális¡s de mercados
objetivos y perflados con fnes actuariales para la delerminación de la pñma
en la suscripc¡ón delcontralo de seguro:

. Gestionar, en su caso, de forma centralizada los rccursos informáticos
(aplicaciones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
lnes administrativos intemos dent¡o del mismo grupo de empresas al qL¡e
pertenece CNP Partners.

. Remiürle cornunicaciones comerciales sobre los produclos de CNp
Partners sim¡lares a los contratados a través de coneo postal y/o llamada
lelefónica.

¿Q!é tratam¡ontos adic¡onales podemos realizaÉ
Adicionalrnenle:
r' S¡ ha aceptado, sus dalos podrán ser tratados para remit¡rte ofertas

comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, asl como
informac¡ón sobre productos distintos a los contratados, ¡nformacjón sobre
las acciones de mafieting que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre tas
que podrán figuraf, campañas, proyeclo§, sorteos, concufsos, evento§ de
cualqu¡er lipo y lemática), la real¡zacjón de encuestas de satisfacción y
envio de nelvsletters (todo ello incluso por medios electrónicos).

" S¡ ha aceplado, sus datos podrán ser tráados para la e¡aboración de
perfiles con fir¡es comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicáciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

¿Durante cuánto t¡empo tralaremos §us datos?
Los datos pe§onales proporc¡onados se corxiervarán mienlras Se mantenga la
aelación mercant¡|, salvo que revoque su consentim¡enlo o se hubiera opl¡esto
con anterioidad, en su caso y una vez finali¿ada, durante el plazo de
conservación legalmenle establecido. Puede consultar en cualquier momenlo
dichos plazos enviando un coreo electrónico a cualquÉra de las d¡re..iones de
c4neo eleclr&rico e§tablecidas en Datos de contacto del Responsable de
Tfatam¡ento.

'/ Si ha dado su corsentimiento, podremos tratar sus dalos para remitirle
ofertas cornerciales de CNP Partners por medios eleclrón¡cos, asj @mo
¡nfomación sobre productos distintos a los contratados, iñformación sobre
las accion€s de market¡ng que CNP Partners \¡aya a llevara cabo (enlre 106

que podrán figurar, campañas, proyectos, sodeos, concursos, eventos de
cualquier t¡po y temática), ¡a realización de encuestas de satisfac4ión y
envlo de n€!4/§letters (todo ello incluso por r¡edios electrónicos).

r' Si ha aceptado. podremos tratar sus datos pa.a la e¡aborac¡ón de perfles
con fines comerciales y de mar*etirE con el objeto de conocer sus
preferenc¡as y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
@municaciones comerc¡ales, di§eñar productos en base de dichas
preferencia§ y nece§idades.
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Los tratamienlos establec¡dos en los dos pánafos arferiores podrán llevarse a
cabo hasta qqe nos so¡¡cite su oposación de conformidad con lo establecldo en
el apartado "De¡echos: ¿Cuáles son sui derechos cuando nos fac¡lita 5§
datos?" ind¡cado en esle documento de info ad¡cional.
Legit¡macióñ para eltratamlqnto do sug dator
¿Por qué podemos tratar sus datos persoñales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su cont.ato de segum. En

c€so de negativa a facil¡tar dichos datoB o a que sean tratados, no será posible

la celebrac¡ón del contrato de seguro y/o geslión del contrato.
Adicionalme e, sLs datos se¡án lratados por los siguientes mol¡vos:

'/ Si ha aceptado la cláusula deltratamiento de sus datos para recibir ofertas
comerciales de CNP Partners pormedios eleclrónims asicomo infor$ación
sobre productos distintos a los conlratados. para iñformafte sobre acciones
de markeüng (enlre las que podrán ñgurar campañas, proyeclos, sorteos,
concursos, eventos de cualquier lipo y temá¡ca) y/o realizac¡ón de
encu€stas de satisfacción y ne\4/sletters (todo ello incluso por rnedios

electrónicos), sus datos serán tratados para dichas fnalidades.
r' Si ha aceptado, la cláusula para el lratam¡ento de sw datos pára la

elaborac¡ón de perfles c4n fnes comerciales y de marketing con el objelo
de conocer sus preferenc¡as y nec€sidades y, en su c€so. y enke otra¡s.

adecuar las comunicaciofies comerciales, diseñar productos en base de
dichas preferenc¡as y necesidades-

Asi mismo, podremos tralar sus datos para e¡ cumpl¡miento de una obl¡gación
legal, de acuerdo con lo estat lecido en la no.mativa que aplique al contrato de
seguro suscrito, enlre otras, la Ley de Conlrato de Seguro, Ley de Ordenación.
Supervisión y Solvencia de Ent¡dades Aseguradoras y su Reglamemo de
desanollo, Ley de Med¡ación de Seguros, Ley de Comerc¡al¡zac¡ón a distancia
de seMcios fnancieros, Reglamento oelegado (UE) 2015/35 de la Comisión,
de 10 de Oclubre de 2014, porelqr¡e se completa la Dkectiva 2009/13&cE, asi
como los Reglamerfos comunitarios de ejecución de solvencia ll, Directiva UE
20'16/97 sobre dislribuc¡ón de Seguros, Reglamento UE, No 1286/20'14, de 26
de noviembre de 2014, sobre los documenlos de datos fundamer ales relatúG
a los productos de inversión minorista ünculados y los productos de anversión

basados en seguros, en su c3so, Real Decreto 1588/1999, de 15 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamerfo sobre la instrumentación de los
compromisos poa pens¡ones de las empre$a§ con los trabajadores y
benefciarios, asl como cualquier otra Ley que se promulgue en un ñJturo y que
alecte al contrato.
AsÍ mismo, se podrán tralar para los casos en qL¡e exista un interés legilimo por
parte de la aseguradora
tlest¡netarl06
¿A quién se lo va a comunicar sus datos?
Además de lo indicado, siha aceplado la cláusula decomunicación de los dalos,
sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecene inlomación comercial sobre prcductos de séguro,
intermed¡ación a través de inEmet, y planes de pens¡ones, ¡nfomale sobre
acc¡one§ de marketing (enfe las que podrán fgurar campañas, pfoyectos,

sorteos, concursos, eventos de cualquÉr tipo y lemática) asi como eñío de

ne$/slette6, por cualquier medio (entre otros, postal, leléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROSY REASEGUROS S,A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COÑIMUNITY. S,L
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláuEula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS,

CNP

PARTICULARES
ECCIóN DE PAGOS

IAIUR¡LFZ\ OEI RIESGOCUSIEÉf O N.!N¡
COI$CEPIO POR EL CUAL SE ASEGIIRA: Po¡lusil¡ p,op¡

AsÍ mismo, sus datos pod.án ser comunic€dos en caso de cesión de canera,
tus¡ón, escisión y tramformac¡ón.
La lransferencia lrlemacionalde Datos a las ernpresas del Gtupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempre ycuando las mismas eslén incluidas en elámb¡to
de las Normas Corporativas v¡nculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivelde protección equ¡parable alespañoly contarán mn todas las garantfas y
medidas para salvagu¿rdar la seguruad de sus datos.
Mantendremos actual¡zada la informacióñ sobre transferencias intemac¡onales
que se vayan a rcalizat en un futuro en nuestG l,!eb:

httpsr/^¡/v/w.cnppartners.elpolilica¡+privacidad/
Derechos

¿Cuálos son sus derechos cuando nos fac¡lita sus datos?
Cualquier persona tiene derecio a conocers¡CNP Partners estálratando datos
personales que les concieman o no.

Las personas interesadas t¡enen derecho a acc€der a sus datos personales
(derecho de acceso) asl como a solicilar la redificación de los datos inexactos
(dorocho de roct¡ficac¡ón) o en su caso, su supresión cuando, enlre olros

notivos los datos ya no sean necesados para los fin€6 que fueron remgidos
(derecho de supreslJn).
En deteminadas circunstanc¡as,los interesados podrán solicitaria limitación del
tratamiento de sus datos, en cuyo c¿so, únicamenle los conservaremos para el
ejercicio o la defensa de reciamaciones (dofecho a la l¡mltaclón dol
tratam¡onto).
En detorrn¡nadas c¡rcunstanc¡G y por rnoüvgs relac¡onados con su
s¡tuac¡ón part¡cular, los lntorcsadoa podrán oponsrso al tratam¡enlo ds
sus datos. CNP P.rtnors dsiará do tratar los datq§, §alvo que obedezcan a
motivog lgg¡ümor o el ejerc¡cio o defensa do po6lblo§ Isclamac¡ones.
De igual modo, t¡ene derecho a revocar su consentirn¡erto (derecho de
revoc¡c¡ón d€l corcsnt¡miento)
En elcasode que sol¡cite la portabil¡dad de sus datos a otra enlidad aseguradora
(derocho a la poñab¡l¡dad de lo3 datos), se podrá realizar, pero siempre que

cumplan con los requisitos para que se pueda e¡ecutar la misma y siempre y

cuando la empresa a la cualdeben sercomunicados sus datos tenga operatilra
la plataforma pala poder ejecular la portabilidad (por ejemplo, no se podrán

realizar siafectan a datos de salud o se tr¿ten de seguros mleclivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguierte direcaión de e-
mail: gdpr.es.peticion@cnppanners.eu indicándonos que es lo que necesita en
relación con sus datos-
Si preñere eñviamos su peticióñ por coneo ordinario:

CNP Partners de seguros y reaseguaos S.A.
SeMcio de Atención al Clienle
Carera de San Jerónimo no 21

28014 Madrid
Porfavor, no olvide indicár que se pone en contacto con nosotros en relación a
la protección de datos percoñales.

Si no respondiésemos satisfactoriamer(e a sus Fleliciones o qu¡ere presentar

una reclamación lo puede hacer a través de email
reclamaciones@cnppartneG.eu o a través de un escrito en el domici¡io antes
indicado pero dirigido al Servic¡o de Atención de Reclamacioñes. En lodo caso.
puede acudir a la agencja española de protección de datos que es la auloddad
encargada de velaf porel cumplimiento de sus derechos en esta mater¡a. En su
página !1eb puede encontrar información adicional y complementaria sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un link a su págiña v¡ebl
hnps:/ ¡,^¡¡vl agpd.e9portal ¡,ebagpd/index-ides-idphp.php

OE
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th".*,*, CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE pRorEcctóN DE pAcos

M)ItsñF OE IÁ45!6URAOO¡A CNPPARTNERS DE SEGUROS Y FE¡SEGLJROS, S.A, ¡,c,rcI¡dr ñ C@¡ &
l¡E0lA00R ELIROC¡"rA RUF¡L MEol¡ClÓlt 09r¡d d. Sesogr@ VmuLdo S.L @ doh¡o 6n ¿¡¡klÉo, 2 -

Sr ,bródm ?1 . 23{ 11 M¿dnd LElp¿iál ¡lArUfl¡LEZÁ oELRlEscoCUB|ERTo l.bMd¡
COIIC'flo POR EL CI]AL SEASEGUFA FOI CBNI'

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION OUE A CONTINUACION SE OEÍALLA Y, EN EL CASO OE QUE ESTE OE ACUERDO. ACEPTE
Los DtsINTos TRATAMtENToS DE sus DATos coNFoRME sE tNDtcA A coNTtNUAclóN:

> D€bg autor¡zar ol ugo do Sus d.los de salud 9n caso do !¡n¡o!tro, pafs la tram¡tác¡ó¡. perltación v l¡ou¡d.c¡ón del m¡smo. dado ouo de
lo contrado no ag oodrá slecutar el contratg:

0 Aceplo. confome a lo antenor, altralamiento de los dalos de salud para la ejecución delcontralo por la propia aseguaadora o a lravés de un
proveedo. de CNP Partners para ¡a tramilación y liquidaclón del sin¡estro.

Si acepta lo giguiente, sus datos podrán ser katados para rern¡tirle olerlas comerciales de CNP Partners por medios eleckónicos, así como infor-
mación sobre produclos d¡stiñlos a los contralados, información sobre las acc¡ones de marteting que CNP PartFers vaya a llevar a cabo de
cualquier tipo (entre otras. campañas, proyectos. sorleos, concursos. eveñtos de cualquier tipo y temál¡ca), la realización de encuestas de satis-
facción y env¡o de ,ews/etters (todo ello ¡ncluso por rñedios eleclrón¡cos).

0 Acepto el tratamiento de m¡s datos para rec¡bir ofertas comerciales po. medios electrónicos, información sobre productos dislintos a los con-
kalados. sobre acciones market¡ng, realización de encueslar de sat¡sf¿cción y envfo de newsletters (todo ello incluso por medios electrónico§).

S¡ acepta lo s¡guieñte, sus datos pod.áñ se. §omunicados a otras empresas del Grupo al que perteñece CNP Partne.s. para que le puedar¡ ofrecer
información comercjal sobre sus produclos y servicios. realizaciófi de acciones de marketing de cualquier tipo (entre okas, campañas, proyeclos,
sorteos, concursos, evenlos de cualquier lipo y ternáiica), así como env¡o de nervs¡elteA. por cualquier medio (en1re olaos, poslal, leléfono, e-
ma¡l). +infor ¡nfomación adicional

n Acéplo la comuñicación de mis dalos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Panners para fines comerciales y de markeling y
recepc¡ón de ne\dslellers (por cualquier medio).

Si acepta, sus datos podrán ser lratados para la elaboración de perfiles con fnes comerciales y de marketiñg con el objeto cle conocer sus
preferencias y necesidades y, en su c¿so, y enlle okas, adecuar las comunicac¡ones comerciales, d¡señar productos en base de dichas preferen-
cias y necesidades.

O Aceplo el tratamiento de mis datos para Ia elabor¿ción de perfles con lnes comerciales y de marketing

El prssonte contrato ss rigo por las CONDICIONES GENERALES, por 16 CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apéndic€s que em¡ta ta
Entldad Aleguradora, y que, 6n su conjurito, congütuyor sl Contrato ds Seguro, ceroc¡gndo do valor y efecto por sepárado. Las clár¡sulas dg lag
cOtlDlclONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, modll¡cadas por ostás cONDICIONES PARTIcULARES. En caso de discrepancia ont¡e lo
astabloc¡do en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONOICIO¡¡ES PARÍCULARES, prevalece¡án éstas sobre aqué[as, satvo qus d¡cha
digcrspanc¡a dor¡vs ds pactos contra la loy, la moral o el ordgñ públ¡co, en cuyo cago s€ entsndsrán nulos de plsno dgrccho. lgualmonts las prgsgnto!
CONDICIONES PARfICULARES son €m¡tidas lomando como base las dsclarac¡ones d.l tomador, 6l cuest¡onar¡o méd¡co o en cso de ser así requsrido
por la compañ¡a aseguradoE d€ acuerdo con les pruebaa qug 3o cong¡deren necgsarias pála una coarecta valorac¡ón dsl r¡esgo.
A los sloclos de lo d¡spuesto en los articulos 122 y 124 dal Rogl.menlo do Ordeñac¡ón, Sup€rv¡sión y Solvenc¡a de la3 Ent¡dados Assguradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Real Oscroto 1060/2015, de 20 de nov¡embre, ambos ¡nclu¡dos, el Tomado. dél seguro reconoce haber reclbido, eñ ta
mbmalecha y con antorioridad a la calobrac¡ón del Pla§gnto contr¿to, Nota lnfomal¡va comprens¡va de todoB los aspoctos relativos al presente s€guro
que s€ contemplan en los cilados prBceptos roglamentarlos.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES COI{DICIOI{ES PARTICULARES ANULAN Y SUSfITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAO,

Le¡do y confoms,

Hecho por dupl¡cado, en l0 holas ¡nsoparablos exped¡das por ambas caras, en CASARRUBIOS DEL MOt{TE a 03 de Octubrs do 20l8

EL ASEGURAOO LA ENTIDAO ASEGURAOORA

D. Santiago Dominguez Vacas
O¡rector Gqñeral Adjunto

EURoCAJA RURAI [,EolACloN 0FER400R 0E SANCq SEOI]RoS V|ñCULÁDo S L. rMhn c R.!úbo aún^i''!¡w E3p<iú dó ñ.dÉnorcs,L sglG 6¡ Ir d* ov40¡7 _ oF 84566361!
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CNP
Orden de domicili ión de adeudo directo SEPA

SEPA D¡rccI

Referencia de la ord n de domiciliación

20683308100

Número de cuenta IBAñ del Deudor
Account nuñber lSaN ol'th¿ Debtor

ES70 308't 0045 6631 9136 5513

Nombre delAcreedor

CNP PARTÑERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A,

av¡SO IMPORTANTE: El d€udor qu€d¿ lnform¿do que. €l ld€ntifiedor delacreedor
in<luido .¡ .l mEmo. coñ rl !r,lizado por.l A<reedor.ñ la s.rtión d. ¡d.údoe SEPA con

del ñisño, ¡¡ perjuicio alsuno e¡ los inte.es.s d.l deudor-

IMPOR|ANT NOT|CE: fhe debtot it ¡nfo¡ñ.d that th. above C.ed¡¡ot ld.nr¡f¡er ñry d¡fi.t,
¡n N¡aglng your.leb¡s SEPA thmugh l¡t f¡nanclal ¡nt¡hunon, wfihout ¡nvoMt q hm¡ioo

Nombre de la Gall€ y número
Stteet Nane and numbet of the Creditor
cARRERA oE sAN JERóNtMo. 2t
Códlgo postal / Cludad

28014 i¡ADRtD

País

Country
ESPAÑA.SPAIN

Nombre del Deudor/es
Nañe of the Debtor(s)

ELENA R,ALUCA SECELEANU .

swtFT / 8lc
BCOEESMMOSl

ldentlfic¿c¡ón del Acreedor

rn esrc M¡nd¡ro puede diferir, po. el c¡mbro del Códl9o de Nego(io (Sufúo)

Entidad rlñ¡n(ier¡, rln qu€ esto lmpliqu€ váriá.ión eñ la idenrid¡d fiscaly/o leg¡l

ch¿ng¡ng the qus¡ness Code 6uf1rx) ittcluded lbeft¡n, w¡rh th¿t used by thc .rcdnor
leg¿l¡dentity thcrcofot th¡t .aore eñy pftjud¡ce to ¡he ¡Dtercsts of ¡he debtor.

00000310901

DATOS DEL DEUDOR

DATOS DEL ACREEDOR

Mediante la firma del presenle formul¡rio d€ Orden de Domicili¿ción, usted ¿

entidád financ¡era, para ¿deudar en su cu€nta los importes que se deveñgu

financiera para cargar en su (uenta lo5 importe5 d€bidarn€ñte ñotifraados por

dÉudor está leg¡timado al reembolso por su entid¿d en los términos y cond

Éf€ctuarse deñtfo de lar o(ho samanar que siguen a la fQ(ha de adeqdo en c

al s¡gn¡ng th¡s ¡nahdaE fotñ, you au¿l,oize CNP PARTNER5 de segurcs y Reaseguros. S.a,

ofah¡s .ontft.a, aad alto you ¿lthon¿e rour badk Io debi¡ fflut ¿c.ount ¡ñ ac.or¿lence ú¡t

oÍ /ou. ngh$, you ale ¿ñt¡tled to a rcfund trcn yout bank uñder ¡lte ¡erms ¿nd condn¡on
ltum th. dat. advh¡.h yo!,a..oudt Ms d.biftn- four rights rcsáding ¡h¿ ñ¿ndete are t

utor¡z¿ a CNP PARTNERs de s€guros y ReásegL.¡ros, S,A. a envi¿r órdeñ€s a su

en como (oñle(uenaia de eate coñtrato y, as¡m¡smo, autonza a su entidad

CNp PARTNERS de Seguros y Re¿s€guros, S.A. Como parte de sus derechos, el

iaiones del (oñtrato !uscrito aon lá mism¿. La solicitud de reernbolso deberá

ueñta. Puéde obtener inform¿c¡ón adic¡onal !obre sus derechos eñ su entidad

to srnd ¡nitruct¡ons to you¡ b..k to d.bit youra.co!ñt lhé eñounlt rhet accrue ¿5 a rcsut
h rh¿ ¡otnu.¡ions duly ño ned fioñ CNP PARÍNÉR' de Segu.ot y Ra¿tegurot, 5.4. At p¿n
r ol you. ag¡eñ.nt w¡th yNr badk. A ¡efund ñ!s. b¿ ¿|¿iftd wkh¡n e¡ght weeks st¿ñing
,¡Dla¡ned ¡n a lta¡eñeñ¡ that you.an obta¡n lrum rcutheDk.

Por favor devolver a: CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 2I - 2 80t 4 MADRTD

Please, return to Cred¡¡or addrets

Tipo de pago: Pago recurrente

F¡rma del dEudor
s¡gnaturc of the Debtot

Fecha 1DDI¡A¡AAAAj

Date (DOMInWYY)

03n0t2018

Ejemplar para el Acrcedor

CNPPARTNERSDESECIROSYREASECUROS.SA -C¡rc¡{¡.S.nJ6ónino,ll
RM d.lhdri¿rcft 4Bl9.hbro J9qr.re]'d.r L'brod.Se'.nd.r.fol'o r

lio¡,r MA.DRID rEspAñA) - T + r,r9 rrz.l]40r, f -14911243¡¿t r\tr cápr!tus c¡
horár'33230 ¡B lrNlF A23Jl,ll45 Cl.\oAdmr! mSfP:C0J19-C0ml

PARTNERS

Lugar



CNP PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA
SCPA Arcct Debk Mandate

Referencia de la orden de domic¡l¡ación
Mandate Reference

20§833081 0000450000003r 0901

Nombre del Deudor/es
Namc ofthe Dcbto4t)

ELENA RALUCA SECELEANU .

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account number |SAN of the Debtot

ES70 3081 0045 6631 9136 55r3

swtFT / 8tc

BC0EESiíM081

DATOS DEL DEUDOR

Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A,

ldentlflceción del Acre€dor

DATOS DEL ACREEDOR

Medianie la firma del pretente formulario dé orden de Domiciliación, usted autorl¡a a CNP PARTNERS de Seguros y Reáseguros, S.A. a €nviar órdenes ¿ su
€ntidad f¡nanciera, para ¿deudar en su cueñta los lmpo as que re devengu€n como .onseauencia de €ste contrato y, asjmisño, áutoriza ¿ su eñtidad
finan(iera para cargar en su cuenta los importes debidamente notifi(ados por CNP PARTNERS de S€guros y Reaseguro5, 5.A. Como part€ d€ sus derechos, el
d€udor está l€gitimado al reembolso por su entided en lot términos y condiciones del contr¡to sr¡s(rlto con la misma. La soliaitud d€ reembolso debcrá
ef€ctuarse d€ntro de las ocho semanas que s¡guen a la fecha de adeudo en cuenta. Puede obteñer informac¡ón adicional sobre sus derechos en su ent¡dad

iv s¡gn¡oq lh¡s run.lefé forñ, yo! ¿úhónzc CNP PARTNTN d¿ Ségorcs y Re¿tegufs, s.A.ao ten¡l ¡nsttctions to yout bank to debtt yoú ac<oú the añou¡ts the¡ ¿..re.t ¿ rtut¡

of yout r¡ghts, you 2rc .¡t¡Iled to 2 téfihd tu n War b¿1k und¿¡ th. Lmt and condhlons of your agre,Ent vlh fou. b¿ak, A rfund ñu bé rtziñed wth¡¡ e¡ght veeks t¡antng
f@n thE da¡e on *hEh your a..oun¡ vat debhed. Your rgh¡s .égañ¡ng ¡hr ñ¿nd.t. aR expla¡ned ¡n a s¡ateñenr .h¿t you .an obten f.om you bank

Firma deldeudor
S¡gnature of the Dcbaor

Tlpo de pago: Pago recurrente
Type ofpayment. R.cunent payment

Fecha (Do¡TNTAAAA)

Date (DDMMYYYY)

03/10/2018

Ejcñplar para el Deudor

CNP PARTNERS DE STOUROS Y ¡EASICUROS,
RM ¿c Mr&'d bmo ¡ r 19. l,blo 3 991. *

stA -!tu.t§úrdórño. r -:30t4rfiDnlo(Esp§\A)-T +3¡elrr¡ or¡ ¡ *}$ lr¿l¡¡o r "*" ""pp"*" *
3'dclLü@d.S$i!d.d.i,foliol95hól.nrl¡230Iñ¡tlNlFA?ril.lll5Ch$Adr¡\¡DCSrpC0r19¡j00iit

AVISO IMPORTANTE: El dÉ'¡dor qu.d¡ lnfomdo qu., el ld.ntiñedor d.l A.reed,or r.fÉreñ(l.do .ñ Éllc M¡nd¡ro pu.dc dtfc¡tr. por .t .¡mb¡o d.t Có.Iso d. N.so€io (Sufuo)

dal mh¡ño, nlprrjuicio ¡lsuno.n lo3 l.t.rorli del d€¡dor,

¡n n¿neg¡ds your d¿btt SEPA thrclgh ltt lirzt.í¿l lntti¡u¡¡on, wlthout hrwtulng ua a.¡on ¡n l.gzl ¡dcn.¡ty rh.Eot or ¡hit .aute anf préjudk. to th. tnt.E ¡t of ¡he debto.

Nombr€ d€ la calle y número
Stfeet Namc end ñumber of tha Crédlaot
CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 2r
Códlgo postal / Cludad
f'ostel Code / Aty
2801,r MADRTO

Pefs

Country
ESPAÑA-SPAIN

Lugar


